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DEL

DE LA GUERRA

ORDENES

DESTINOS

ab1'11 do 1022.
El f,!:nistro de la Ck2rra,

JOSE M.íl DE OLAOUER-FELlti

de

REAL.ES

ExcnJO. Sr,: 1':1' Rey (q. n. g'.) ha tenido a r ien
!.1nmhnl1: aYlHlante de campo del General de brigada
n, f:1ni1 kn'ITlO dH Auburodü Kiern1:l'. Comandante general

Inu;olJic¡:os acosa l'I!gi6n, al comandante de dicho
}), nmningo Wiúriones L::\l'l'aga, marqués de Ow
a"¡;tinado l'(:ll',nh:ll~nte el. (\t 6.0 regimiento de

i\'!ínGdOl'es. .

PJ¡'OY:¡;;CTO DF~ LEY

en 215JH9 homhres la fuel'
(hll'anio e) primer túmestre

¡¡in etmtm' "JI ella los indivi
y' do la Peuit::;nciul'Ía nli-

S0c a.nto:i.·I:¡;~l uL :\I1nis,tro (le la GUB
tcn:n3Dl'Ul¡ncnle '311 filt}s" núcntl'US se
y en tU1110l31rt con Jo p;~ev:isto e·u hiS

U~,1:1'leJ'O y 80I1undo (J:~ JH J:3Y. ela pl'hnel'o del
:::Jet;yn-:B tYue :"2:J~1~en (~}?ha cltl'U. r p~1:.·!~ eünee
ot'i'n~ {~},:·;~H·P.H Hh:i h~oYl.e1t~~ que t-':e,a· posl'ble, 1)1'0-

~:'0:(:'1rG:rE:ttYr: (':Cl1 e~hls el alJrnenio de gasios que
;Yi'O(";;¡?:ca sp;~;rc log ('((~Jitos tOD&ignados en -a1 }')l.'esn..;

que diehR ley pl'Ol'l'Ogil pam el pnsente tri-

Or.A(HlER-FI'LIÚ.

¡):')fío;: CI!.1)Itán general d~ la primera n~r;i(jll;

801101'0:4 Ctl'pitán general de la segunda región e Inter
,e))ior civil de Guel'i'a y Mal'imi y ele]: .Protectorado
en l\í.anuecfls.

,Do Teal 01'<1,,11 10 digo a V. E. para su conocimiento
y Cft'ctoK consiguientes. Dios. guarda a V. E. llll.chos
nilos. Madrid 6 (10 abril de 1922.

Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
de campo Q'3l General de la brigada

de ía 1'.3gundi< divisi6n, D. Francisco l'IIén-
de San' Jl1li(m y Belda, marqués de Cabra, al co

1)):;¿~¿¡f}nte de diélm Arma D. José Cru7. y Conde. desti
:'.ett'J.!monte on el tercer regimiento de Aí,tillerla

Ü1P;::t~~c:.

T\Tndi'id (1

veintidós.

{ó l." l'i1mihm¡;¡t!f', lo eon"
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1 de abril de 19z.l D. O. nñm. SO

, DESTINOS

OLAGUER-FELlÚ

Canarias y Comandante ge·

OLAGUER·FEL1Ü

generales d~ la ¡p¡rimera y terc¡e;.

Da real orden lo digo .. V. E. para. flU conocimiento I
'Y efectos consiguientes.. Dios guarde .. V. E. muchos'
afios. Madrid 6 de abril de 1922. I

OLAGI1ER-]¡'EW

Señor Capitán géneral de la quinta región.

Sefiores Capitáng~eneral de la octaVa reg'ión e Intl'l'
ventor ocivil de Gtlerra y Marina y doel Protectorado
'en Man-ueco.i.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acueldo l:on el
Consejo de Ministros, se °ha servido disp<lner, por reso
luci6n fecha de as'el', que la relaci6n inserta a c~nti

nuación de la real orden circular de 8 de julio ultimo
(D. O. núm. 151), que concede la medalla de sufrimientos
por la Patria, pensionada, a varios jefes y oficiales
heridos en campaña o e;n accidentes de aviación, se
entienda r~tificada en el sentioo <!.egue la pensión e
indemnización que corresponden al capitán de Infantería
D. José Ayuso Casamayor, son de 3.940 pesetas y 3.600,
respectivamente, que suman 7.540 pesetas y no las tlne
en aquella soberana disposición se le señaJahan, por haber
justificado el intere$ado que los días invertidos en la
curación de sus heridas v su condición de casado. deter·
minan le sean de aplícación mayol'es beneficios,' <-cnsig
nados en el caso e) del artículo quinto de la ley de
7 <1el citado mes de julio, inserta en el mismo «Diario
Oficial». Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que
la cantidad total correspondiente al 'interesado Ee re
clame y abone en ],a 'forma prevenida en la mencionada
real orden de 8 de julio. deduciendo las .cantida<1:s que
por tal ~oncepto se le lÍubiesén 'Satisfecho.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. 'E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OUGITER-FELIú

Señor Alto ComiEario de España en Marruecos.

Sefiores Intendente general militar e Interventor civil
de Gu~r.r.a y Marina y del Protectorado en Mamola.
coso

Negociad\> de asuntos de Marruecos

ASCENSOS

Ciroular. Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto
por el Alto Comisario de Espmla en Marruecos en 29
~ marzo próxinlo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien .conceder eil empleo de oficial mOl'O de segunda
clase de Infantería, con la efectividad de esta,. fecha,
a 10Sl sargentos indígenas Mohamed Ben Mohamed Susi.
Kaddur Ben 1fohamed Buifruri y Tahar Ben l\.rohamed
Ben Kaddur, con destino en el Grupo de fuerzas re
gulares indígenas de TetufUl núm.. 1, los que continuarán
prestando .sus servicios ~n su nuevo empleo, en la men
cionada unidad, en vacantes que existen de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abrIl de 1922.

OL.lGUER-F~L.1d

ló1E1fIor•••

DESTINOS

EXcmo. Sr.: o Como resultado del concureo <:elebrado
con arre8'lo a los preceptos del real decreto de 1.0 de
diciembre de 1920 (D. O. núm" 272) para cubrir una
vacante de capitán en las tropas de Policía tndígena de
Larache, el Rey (q. D. 'g.) se ha servido de¡signar para
ocuparla sI &1 referido empleo D. Fausto Montojo
Knight, con <1estlno en el regimiento de Caballería, Ma
ria Cristina núm. 0 27.

De real orden 10 digo :l V. E. paru su COlloclflliento

y dem§,lI ef.ctOll. DiOl5 guarde a V. E. mtlclloS ::,ñf.>.!. .~
Madrid 6 de abril de 1922. ':;.~

OLAGUEU-FELlÚ {~ÍI~
l~,

Señor Alto Comisario de Españ,a en Marruecos. :~~. ~

Seííore13 Capitán ge;nel'al de la primera región, Coman- ~\~
dante general de Lal'ache e Iníerv<llltor civil de Que- \y
rra y Marina y del Protectorado e¡n Marruecos. o I

Ex~o. Sr.: Conforme con 10 propuesto por el Co.
mandante general de Lal'ach:J, en e,;crito de 28 del
mes' próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los cabos, y soldados de Infantería, com
prendidos en la siguiente i'elación, lIue principia con
Andrés Caro Anguita y termina con Santiago Martín
Cruz, pasen doestinados :lo las tropas, de Poricia indígena
de aquel territorio. en vacantes de plantilla que de su
clase existen.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimitmto
y demáa efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril (te 1922.

OLAGUER-FEL1tl

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Sefior Comandante genera] de Larache.

RelaG'i6n que se cita.

Cabo, Andrés Caro Anguita, del batallón de, Cazadol'1'!¡;
Figuel'as núm. 6.

Soldado ode segunda, José l\Imia Navas Cabanillas, del
mismo.

Cabo, Andrés Cabrera Luna, del batallón de Cazadores
Ciudad Rodrigo núm. 7. .

Soldado de segunda, Antonio Rosignol Poli, nel mismo.
Otro, Ant<lllio Rubio Carmona, del mismo.
Otro, Miguel Bishal López del mismo.
Otro, Plácido Celada López, del batallón de Cazadore!.!

Las Navas núm. 10.
Otro, Gregorio Romero Vicente, del mismo.
Otro, Santiago Martín Cruz, del batallón de Cazadores

Chiclana núm. 17.

Madrid 6 de abril de 1922.-Olaguer-FeliÚ.

------------...._------~

Sección de Infanferln

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
de ayer, se ha $l:'ol'vÍdaconf0ril' el mttndo del regimiento
Afl'lca ntilll. 63, ill c01'0ne1 de Infantería D. Alf11ldo
Coronel Cubriá, del <le Las Palmas, núm. 66.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos <!Lúos.
Madrid 6 de abril de 1922.

Señores Capitán genelal de
ner8J de' :Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del P,ro
tectorado en l\farrueco.s.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 0g.) , pOr ¡resollOOión fe.
iCha de ayer se hia, servido dt'signar para. OCUJpa.r la
W\cante de traductor de inglés, en el Estado Mayor
Oentral del Ejército, anundada 'Por real orden ()Ír

cruar de 17 de diciembre de 1921 (D.. O. núm. 283),
al teniente coronel de In:l',antería D. Ferm1n. Espallar
gas Barber, ode la. zona de Albacet.e 15.

De real orden lo digo a V. E. para su, conocimiento
y demás efootos. Dios gU¡(l.rde 11 V. E. ill'lOOhoo afl.os.
Madrid 6 de abril de 1922.

Sefiores C.apitanes
ra regiones.

Señares Jefe del Estado Mayor oentral del Ejército
e IntervelltQl' 'Civil de Gt~erI1a y Marina. y del Pl'o
tcctorado en M!tl'l'u€cos.
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RETIROS

ExclIJ'o. Sr.: Conforme ,ft lo solicitado }lOr <el tenímlte
coronel de Infftntería don FrancIsco Delgado Oril1;do,
non destino en lA. D;;;111arcación de Re¡;(\r\~a de '1\:,nCl'.I:fe,
el Rey (q. D. g.y se. ha sorvido concederle el Tetl!'O
p'1\r':1 Barcelona; (Hsponkndo quiC sea da.do de baJü,
por fin del mes actual, en el Arma, a que pe~te~ece.

De real orden lo digo a V. E. para su conoctmaento
:v dümás efectos. Dios gU¡l:\rde a V. lil. mtllChos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGTJER-FELlÚ

Señores Capitalws g('nel'ales ele la cuarta región y de
Canarias.

~eñore¡, l're¡,'idente del Consejo Supremo de Gu¡erra y
Marina e I11terventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V: E. dirigió a
este Ministerio fechn 14 del mes próximo pnsac1o, en el
que se da cnenta de qlUe el capitán dé Infanterh, dis
ponible en esta región, clan Carlos Aynat Ortiz, se halla
rc¡;tabletido .\- en condiciones de prestar servicio, el Hey
(q. D. g.) se ha seri;ic1o disponer vuelva a activo y con
tinúe disponible en la misma reg16n hasta que le co
rresponda cubrir destino.

Dc real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gouardo a V. E. muchos años.
:\fadrid 6 de abril de 1922.

OL.l.GUER-FELli1

Señor' Capitán general dl~ la primera ¡región.
S'E'ñol' Intcnentor civil de Gu.erra y Marina y del Pro

tectÓl'ado en .MarrU¡eéQs.

------'"'-..,,-""....--------

DESTINOS

CirclIlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución focha d? aytlr, se ha servido 'oonfel'ir el cargo y
mandos de Cuerpo q:lle a coutinm:.c',6n se expresan, a los
coroneles de Caballería comprmtdLio" en la sigubntG re
lación, que principia con D. Simón Latorre Villar y
termina con D. Angel Dalla Lahoz.

Dc real orden lo di¡so a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lll®hos laños'.
Mridrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIú
flefior ...

Jlelaci6n, que se cita.

D. Sim611 LatOrre Villar, del regjmiento de Lanceros Es
paña, 7, al primer regimdeillto de resen'N.

:. :fosó /élvarez Moreno, Inspector iefe de la segunda
zona pecuaria, al l'Clgimiento de Lanceros Espa
ña, 7.

~ Isidro Bilbao Martínez, del Depósito de Recría y
Doma c]¡e la primer,a ZOll'a pecuerila, al de la
segunda.

» 'Francisco .M?rales de 10.'3 Río.s :r García Pimentel, del
5.;) l'E'glffilento de Hescrva, al Depósito de Recría

, y Doma de la pri}110l"a zona pecujIlria..
;~ Angel Dalla ~~!lOZ, ilIsponible en la primera región

y cm comlS10n en la cUIRrta sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejél'cito, a ejercer el
cargo de director de dicha seC'ción.

M¡¡C]l'id 6 de abril de 1922.-olaguer Feliü.

-----.--...._--------

lV1A'.i:'ERIAT.. DE INGJ<JNIEIWS

1 SrffiO• 81'.: Visto el pr-oyecto de ll1odiflc.Il.d6n de loo
oca es destinados a oficiales y ampliaciÓn de los cual'-

tos de aseo de tropa. en el hospital militar de Cádiz,
que cursó V. A. R. con escrito fecha 28 de enero último,
el Hay (q. D. g.) na tenido a bien aprobarlo para la

'ejecución de jas obras que comprende por gestión cU
recta, por haber sido exceptuadas de las formalidades
de subasta y concurso por real decreto de 13 de marzo
próximo pasado (D. q. núm. 60); sicnldo cargo a la
dotación de los «Servicios de Ingenieros» el importe
de su presupuesto, que ascien,.de a la cantidad de
27.670 l)eseta.'>. . .

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
11adrid 5 de abril ele 1922.

JOSE M.a DE QLAOUER-Ff:LlÚ:

S{'ñor Capitán general de la segunda regi6n.
S'eñorcs Intendente general militar e Interventor ci~

vil de GUl\'rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

8ermo. Sr.: Visto el proyecto de obras para mejo
rar las condiciones higiénicas del hospital militar de
Gádiz, que curs6 V. A. R. 'COn escrito fecha 20 de fe7'
brero último, el Rey (q. :¡jo g.) ha tenido a bien apro
bado con la modificación de que se interponga un lo
cal pa1'a cortar el pelo entre el cllarto de desnudarse
y el de duchas en la estación de desinfección que se
propone, deBiendo ejecutarse las obras por gestión di
recta, por haber sido exceptuadas de las formalidades
de subasta y concurso por real decreto de 13 de mal;zo
próximo pasado (D. O. núm. 60), 'Siendo cargo a la do
tación de los. «Servicios de Ingenieros» el importe de su
presupuesto, que asciende a la cantidad de 73.185 pese'
tas, de las que 72.160 pesetas corresponden a la ejecu
ción material de las obras, y 1.025 al presup,u,"sto ooml.
plcmentario que determina la. real -orden circular de
11 de agosto último (C. L. núm. 325). '

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. .li. R. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1922.

JOSE M.a DE OUQUER-FÉLrlJ
Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Intendente general militar e Interventor ci~

vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rrue90s.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto para la instalaci6n
de un motor Wintertur en el Parque de Intendencia
de Ceuta, que cursó V. E. a este Ministerio' en 6 de
marzo próximo pasado, el Hey (q. D. g~) se ha servido
aprobarlo y disponer que las obras se ejecuten por
gestión directa, como comprendidas en el caso primero
del artIculo 56 de la ley de Administración y' COlUtabi
Hdad. de la Hacienda pública de e 1.0 de juliQ de 1911
(O. L. núm. 128); siendo cargo el importe total de su
presupuesto, que asciende a la cantidad de 17.850 pese
tas, a la dotación de los «Servicios de Ingenieros».

De l'eal orden lo digo a V. E. para su conocimientü
y demás efectos. Dios guarde a V. e E. muchos años.
}Iadrid 5 de abrll (le 1922. .

OLAGUER-FELrti

Señor Alto Comisario de Espatía én M:a,1'1~uecos.

Señores Intendente general militar e Interventor ci
viI Guerra y Mat:ina y del Protec..torado en Ma
l'1'Uecos.

JiJ:X:C1l10. Sr.: Examinado el proyectO de i'efonnas y
me.joras en los cuarteles de San l!'rancisco y General
Mendoza, donde se aloja el séptimo regimiento de Ar
tilleda pcsada, en Gerona, que V. E. remitió a este
Ministerio con su escrito de 22 de febrero 1mimo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido ¡t bien aprobarlo: y disponer
que su presupuesto, importante 19.500 pesetas (de las
que 19.100 corresponden a la ejecución materlal y 400
al complementario), Sea cargo a. la dotaCión de los «Ser- ,
vicios d,e Ingenieros»; debiendo ej~cutarsc las obras
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tri'1t)1Iedü g \( ]1~. IH11CP" m.1 conoe~ ..
li:i,~h:~:i1:0. TI)~üB ~'ll~H.de ~. "';7. ~F:, :nl1c"iIOg gRiCB. :álat&l'id
5 LhrH de 1$)22.

Capitán general de la cuarta l'egión.

8eJ.1Ol'cs Intendente gmwnl1 miHta.r, e Intel've,Ü"l' ej~

vil de Guerra y ,Harina y del Pl'or:::ct01:udo on .\1n
l'l'U{'COE.

'por gestión directa por ('sta,!' comlJ:1'8ntli.da8 ('l) C'l~(;ns()

llrimol'o del artículo ¡;(\ de la vigente ley d(\AdmilliB~

traci6n y Contahilidad de Ja I-Iaciend" púbUc:~, cla,>¡~

ficámlolns en el grupo e) do lit rmü orden ek
23 !le \.',br,il dH lflO2 (O. L núm. 92), cpU
do dUl'ftei6n.

De real ol'tlen Jo digu (t V. H. lmra ,su C1J21lJ('!llli,';:\",
y llemíts' (;fccw¿,;,' Di08 gun:ule tt Y: K murhn,'3 fliio,~.

2\ladrid 5 ete aheil de :tH22.

ZONA l\HLI'l',AH DE GOS'l'AS y l!'RONFEHAS

OLAGl'EIl-FEL1Ú

Señol' Capitán genera1 de ]a octava región..

O]'>&(~C;JJn.,F"l~L!Ú

Seiíol' Capitán g"e.nel'al do la octava región.

qno P':Jl'
rHi'cior,aL

.di,f!i1a VZl~ dr;
(1e Gno:r,:~:ao ¡;~0nl"

rofc:ddo .eúi·ud.~o~
n¡i'e,:;(,rptuf,ck '~:n el Hrtíc',.'!Jo

de CG~~r~:HB ~l frülTt,:~~

HnG (O, L. núm. 269), se
de J.ngeniel'O,~ de Gi.jQJ1, para

de las hojas {J,G plnfloB
]ongit:ldhml, y ~o c1m:ií

'cJ~~ 1~ Dlft~g dG ]a :f:eeha. <Ul

obras.»
V. l';, IHwa su eonocí·
muchos afios. :M:ócHll'id

.,..
r0("h~~, dj~;::D ft~ S'~;h:-t ltIi.rai-~tí'O

ti.'ns1¡~do r.. conDci-
a V. E. ::r\'i('S. ;\!Iv/:kid ~

la~

lo tTPslr,d:o u
f~:u.urde a Y"7.: fE.

Ul22••

«~lC

a la
constanl~j[2, Cjl
r~jntiV8$ r:.l
aviso a l~ av. ü)l.~h~.~~ ¿l
que sean

De reD.'!
Wos

~) iJG ,abl'H de

;~r,"8'ÓLS (l:h;'I:'·~,?~'

Do 1'8f:J ('(I~d0~1

:n:deDto. :Dios
5 (~0. n(H~jl

fine l:ü;:'
J!.(:.!~iCl1aí.

Excmo. Sr.: Con esta fecha tUI:m 11,1 SaiiOl'~Min18tw

de F'om~nto lo siguiente: '
«Ex.aminado el pmyecto de 'ct'!mil1o "veeiu:l! de Vml1,i,""

dre 11 Anleo, en el concejo de Navia (Ovi"do), 'qlle V. TI:.
r-::nniti6 a il1fol'lUG {13 este I~:Iil1i~t0T>¡O <.::n lU (J::-; novin:coJy;
último, el l{ey (q. D, g.) ff' hu se¡"iiido
manifieste a V. E: qu:a pOl' lo qneafecta a 1m; hlll;2ll"C'S()!)

de la. defellliP" nu~ional, pu~cle n~)-val'SB p" cs:.bu ht
trncción ele dicha vf~ tia eOlnuJJjct:~ión, sin ln"tGi"\:TTlleiün
del :ram? ele G~lerl'i". ~i2.;~P!.'~ (l'll'e se ft.. 10 ~iJ:tfnH10~¡"
tn en el l'eféndo e"'tlWlO. Clel cnal, ton (, I.i)

preceptumlo en el tlrtículn 3'7' d3I
miliü1J< de casi llS v :fl'ontcl'il.s de
1916 (C, L. núm. 2m), se f:wHi~aráa la
de Ingeniel~os ~e Gjj6,n. nara COlJstv:nch-¡. en ln raj3rJJ1H~

copias de l:2s hojas o de pItillOS relativas al tl"u?l'.do y PCí'
:fil longitudinal, y se dará aviso f\ la auto:ddad milHm'
de la plmla de la fecha en que sean tel'ming<1as las !('x
presadas ehras.»

De rea1 orden ]0 traslado " V. n:. paJ.'1i S~l ('oTIoel,
miento. Dios guarde u V. E. muchos alías. 1VÚH]rid
5 d",abl'il de 1922.

EXClllO. Sr.: Con esÜ.l fecha digo al SU!1o:r ~W:inhrtrü

de Fornento lo slgu1entG:
.¡,.'~E1ranlinado el prsyeC'ü~_ «3 earnlllo ~i·eí~5rltÜ ~d3

1a e.arl~ete:fa de 5i·1'~(~o . .~~ ~'3~nco.. ~:l el c~:,1~~Ojt;
(Ovledo), que V. E. l'·ar:l11tli) a ]l1iOrHle ae egt~ iútn:rf:'!
lerio 'en lü de nÜ\Jit~n:::hrQ íq]t~r,,}()_ el'.
se ha servir10 difJpOnf:l' Ee !I~[n1~ ~_~~·3te [l_

lo que Rr:acta a jos Í!.'ftel'e86B ,¡},¿; ~a

puede :n2~~"'.aYSe a cabo 1rs COl1f;:'L?;w[:\:ión

eon1ullü::aci6n,s~n intEI'VCIJ.{;fól1 (~el 2'p."i;;.ln dc; (~V8:.~!\t~ sIe';ry:
pIe que ,se ajuste ¿l. 10 11Y'OPUt::sto en 'ti J'~:,fGi,~¿jO e.stl1~::~k.;,

del euaL ~... eOil arreglo a ~o lli:ee.GI;;iE["do en 01 ~7~tí(~nlo

37 del r~!,,;f3.müllto (lis zona luHH:fE' de C{tl6:·~ng } .. :ti~on~C~

ras de 14 <.1e llidembla de li)1(l (C. L. num. 2{m).
facn~tar(: 3., 1:? Corna.ndulleiR d~ 111r~~cnEEn~u~ i"~e G·i)Úl?~
COflsn:::anC¡a en la illlBl1;:a, cO!~Hr:8 Q3 lH~ !1ü;jc1S (~e

re]..ativas u1 ~l~a~~d~ y.....J?e~:~1'; Jo:ng~itu.ªil1~l~ Y" {I,&l'i!
ftVISO a In ::n.1:rorlcaaCt lD!tn:ar ne le, :plo~3" (~G la :r:Gcha. en
qqe sean terminadas las. expl'eSaOUE oJ)i~?:S .. 3!

De real orden 10 tmsla{~o a V. E. l1tU'u su
miento. Dios gi.um:!e a V. :ID. muchos años.
5 de abril de 1922.

Ü'O:'O

l<.ixcmo. Sr.: Con esta 'fecha digo aJ Señor Ministro
de It'omiento ]0 siguiente:

,:Ex,aminado el proyecto de camino vrecinlll desde, el
límite' elel Concejo de VilJayón a enlazar C011 (~1 de
Luarca n ViHaYó11 (Oviedo), que V. E. remitió il in·
forllle de este MinIsterio en 10 de ílovier:ahl~G último,
el, Rey (c¡. D. g,) se ha servido disponer se miln'ifieite

OI,¡AHCjJ}R"]~EIJÚ

Sonor Capittm {fl;;.l'lcral delE ocütva región,

]TI:;;rClno. St.: Con est~.t

d8 :P'mn"lllLo ]0 81gt1kmh~:
o'í n'i.'01TG<:"u,l',l ¡Ji¡) cmnilllJ' "éeina!. d('J :bvltn n

,TavJt::J, n Pamllley, cOll:cejode
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})e .r6~.l f O?'~~~3n Jo't,"f"·dat3o H V·. J~.

}';11er):l:o. rdos f-!,TH1rdo tt \7'. E. IllHct¡OH
5 (~G nln'11. de ln2;~.

]~XC1no. 81'.: V:h~ü;
con t1l:i'c:i:i-!.,o .{\:} lf) {"'.~ .~, Ih-'ero t";l-/ jr"~~

~angeE:~tJ {1·~~ 1~~, > ,~~~t;~~ (t;l~~~1.~~(bl1~li~~ ;(1;;
l\Ii1itar, l~ndPo GÚ1:'~e~:; (3n
abone conlH d(~hJ() e1.i'il'¿Ti1i.'Q BGfV{do 2n :iJ\?"U;::}'l>J:}}
nel:'teneck:·n·30 at In':.·d·(,tr~o de h: (hl:;u.'(~1r:·~ ChrH.
(.q. D. g'.) hu, t(;;;n~d() n bk~n acee6ur u lo H()}ü;:Uaó:.c
el :i"(7cur?ente. ,con u:~re:.Q~¡G ti. Jo en 01

er~z ~~:]2~1'~\~110~~l';~1~~(}{1~1 V. g.(\;a~~ ~~~D)c·ü.rl()(:in}¡Em1to
r dellltíS efectos. lJios ;'..fu27.'De H \1". lTI~ D1nchoB años.
iVladrJd 5 de abril cle :W22. .

OLAf~·r:'!~R=F:W1JiU

SeilOl' Capitán general de la sexta región.

lVlATRIM:ü1nOS
E "pmo. ,,1'.: C011f01"i.llü {'OH JI. ~o1j(:it:"!lu

tái1 n}é(U.('f~ 1>. I{h·üj'dn <tI',: .1~l PU~~11lt(

tino (\11 ,.[ hOiiD,Hal 11l mí al' (1z' nr,!lH.jUZ. \
('11 el hat'·: lÜ;}l ~'xp(\djcJtnun.·io {l{~1 J·c~! ,ti ~¡:·jü(:
l¡erül BlI";;'" ílÚ:Ú. :;¡;, d Hp} (q. 'l}. 1-".)
~;()1J 1u 'infnt!}1¡,uln ver {'t~(~ C~)n-.::.'-.k~ BUt'~_'~,':llJil' (rL

1!H'~' p.i:6:\::iüi'}' lHtf:.t:1dn,~ Be ha ~-c·l·\:tdo eOH(.~:dc·l'h"
i}.tt:lleiu< l}nI'tb ('(1nt'I~f'd:;~' tnntl>iDJtül1u t'r-n do.TL:! U¡·,l i 'r<l
Un1Y{l n. l ;U(yÚ.ti.•

De I'cal onlen Jo. digo a V. Ji}. pal'tl ~n ¡;on,,\:lm~':'
,r c!ellJú;; eú)(,t,,~,nl(¡;:~U:1TlIr a' r, };. (mlu!!,):,
:,fé\l1rh] i, \1" 'i'!)I:51 ,tit' 1(\'22..

~:~Cñi 11' P:(ti,~i\h~nü,~ df'",; C~(Ht..,pjo SJrtJI:\~\nHJ d:H (:.lH'I',¡'ü
lIJa,ríEn.

HcñOi'Ct'i" ('¡tpil [(11 g:en.,m] de la
11l;i.Jllclanip gCIL'-rn.l clP l\J{.Jlil1H.

]gyt'lfi(.·..R1:.:

'n j¡',!lk lllódL'o n. Fl':J nel-'(,c. J.\f':I\:Jl,i'oH

:_;~1_ Ia B(~\lLl Upn}n.nd~tnc.kl
1'11', el Il0y (l¡. D. ,'l")" de' neU("HI'O

(, (.:.;' ('nn~(j() ~gJJl'¡'lil() I'H l'h;¡ JllPS
;-'0 ]~;I s(T\ldn {:imce<1GI'.k IicE'lkirL( '[I[m,
.'¡lomo ron c1o.ñn }<islel' Feeniínflo%' ,cjJ1in'Íl lJ
Ln ~itJ1¡H.

1)() ].'9;[1 {)l'c1<'ll Jo d.igo a V. E. [JUl'll, ,~\l
y tlm;lv.H_ ()'fedo~. 1)]008 gnttI'(lü [!. \~. 1:;"
i\ladnél n (j{' ·abril de J022.

OX,,\(f\I:gn~])'ELlíl

;'kliue 1'1t:r<idl'Jltt' dd. COll;,;o;io SU¡JJ:0l11(, d(' U\1<l'I'hl
l\.furina.

;:!0fiores Capit6,n gcnc:l'ul <10 la ,eexta J:eg:íón y Colnall"
(b I1tog,~.ntYJ:'al U\1 Meli1la.

v.

orden Jo d.igo tt V. ]~. pítl'it iit! l;ollodmü'ntn
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elel Pro·

;.;(morales
r Gcnel'al

SeiíOl'~;; Capitanes
séptima regiones
nisterio.

Sefí.ol' Int<?l'ventor civil do
tectorado en Mal'l'UElcos.

de 5115 respectIvas escalas, en C011clicioll€a para obte
nerl0, asignándosel,,::> la antigüedad de 3 del mes. próximo
pa~ado. l}SÍlnismo ha tenido a bien S. M. conc~der el
ingreso ,en el Cuel'po ::l,l,lxi1iar d&l de Intendencia, con el
emp'oo de ésclihiente, al. 'shrgento aspirante D. Rafael
Santos Ribé, del reginiiento de Infal1tería Luchana nú
¡mn'o 28. nsfgm'ut1Q31'eIc en !'iD. nu'8VO empleo la mÍfmm
~;;'l'ltigiiedad que a lo~~ anteriores.

Do real ol'(~Cn~o digo a V, E. para su conocimiento
y demíi¡¡ efecto::;. Dios gt1lH'(¡e a V. E. muchos aiíos.
M&d:dd 6 de ahril 0.0 1922. '

OJ;.AGU¡;JR-FEUÚ

de la 'Cuarta, quinta y
subsecretario de este lVri-

y demás efeútos. Dios gU(n'de 11 Y. E. muchos ¡¡,li(5S.
~IIHll'icl,6 de abril do 1922..

iníandenclr! general militur
ASCENSOS

()LAG1:IGR-E'Hl!Ú

~ei1ol' CHldtán gel1(n'al dl? la tercera región.

. Excmo. Sr.: El Rey ~q. D. g.) se ha servido con
ceder el '8mphco mpeHOl' inmediato, en propuesta
ordinaria dé ascenso;s, al personal ([81 CUel]JO au
xiIíar del de IntancIBl1cia que figura en -la sígukn
te relación, que princi.pia ,con el auxiliar de primera
D. Pablo Rubio SotiJloll j.' termipu con el escribiente
D. Joaquín ,Al1dreu Pascual, púrser los más fLl1tiguoii

Relación que se cita

l':mpleo que ~e les confiere

-----:--~----....._--_."'..""""""..~-~--~-~~---~-=.."".'.._-.--
'
1
1

¡\'
~mpleo' Destinos N O M B R E S

t~ I 1 I
! 1- ~ . ¡ . f ---------

Ám..iliar Lt'. ¡fábrica de subsistencias de Val:adolid.. ID. Pablo Rubios Soti;lo5.•••....••.••. 1A~xiliar principal.
Otro 2.a" •• lParque Intendencia de Zaragoza, . , , .•. i :> Francisco Calvo. Mallen.. .., .....• 1 Idi:m .de 1." clase.
0" 3" 11+ d ',~ 1U'''" ' , d' F '. O d' l' d 2"'dno , ••••• , Ihell enCla denera lVlHItar •.•..• , .•• ¡ ~ An res ernan"ez 01 o •..{ ... '. 1 (¡cm. tI.
Escribiente '\ Idem ••..•• , .... , , ... , ••• '.~ .. , •.•..• ,!I • Joaquín Andreu Pascual ..•.•••.• " .• ¡ Idem de 3." fd.

1 . I

Madrid 6 de abril de 1922 OLAGUER-FELIíi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el empleo de suboficial de compl€'mento de Inten
dencia a los sargentos que figuran en la siguiente re
laci6n, ql<e principia con D. Migu~l Maten Plá y termina
eon D. Antonio Wiot Hernálldez, acogidos a los beneficios
del capítulo XX de la ley de Reclutamiento y l'e"'nt
plazo, por estar conceptuados aptos par.a el as,censo,
asignándoselas la antigüedad que en la misma se les
señala.'

De real ord~n ]0 digo !I. V. E. para su conocimiento
y demás. ().fectos. Dios gua,rde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

SerIores Capitauell g~l1ern1.(!s de lll. cuarta región 'y de Ca-
narías. a

5 ma'rzo. 1922
5 idem .• 1922
5 ldem .. 1922
9 Hit':m ... 1922

.antigüeda.d
qne se les confiere

Día Mes Año

ComandaIloia a rlue pP',rtenccenNOMBRES

-~-------¡-'-
¡

'1
-.----" -----'----------------

D u' 'N~ t PI' , -i. lV.lguel ,a eu a ••..• "" •• • •.• " ... ,\ ' ~
:> Emique Bañolas Ayala •.•..........• 4." Comamhncia.•........ ",' ..... . .... , .....
~ Joaquín Sabriá B'anqué ". .. . ",
l> Antonio Wiot liernández. •.•.. . .•. ,' Sección Mixta de Oran Canaria. . . . .. . ... ,... • .. J¡

• ti ~_ .""_~~....~,~ "1' ~,-_",:-_--_ •••__

Madrid 6 de abril de 1922.

DESTINOS

Excmo. 81'.: El Rey (1.. D. g'.), por rdsoludún de
5 del mes ,actual, ha tenido a biendiisponp,r que el
capitán de Intendencia D. Francisco Goicoechea Clara. ac..
tualme.nte destinll:c1o como profesor en la Academia de
dicho Cuerpo, pase destinado ,al Estado' Jl.'Iayor Central
del Ejército, en vacante qué de su, ,clase existe.

De real orden ]0 digo a V. E. pa,'a su conocimiento
y demás efectos. .Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril d~ 1922.

Excmo. Sr.: EL Rey ( q. D. g.), po1" resoluci6n da
5 del actual, ha tenido a bien disponer que el capitán
de Intendencia D. Teófi10 Mum Balmaseda, que actual
mente tiene su d::ostillO en la, Intendencia militar de
l.a tercera tcgiún, pase ,destinado ¡¡J Es.tado Mayor Cen
tral 'del' Ejército, p.ara cuhrir la vacante de pagador
que en el: lUismo exis¡t(i1, la. cual Heva anexa la pagadurfa
núm, 1 da la Adruinistraci6n Central.

De roal orden .10 digo-a V. I<J, para su conocimiento
y demás efectos. Dios ,gt'.arde a V. E; muchos afios
Madrid 6 de abril de 1922. '

o

Séfior General jefe del Estado Mayol' Central del Ejér
cito.

Señores Cap1t~.n general de 'la séptima l'egión e Int131....
ventor civil de GtlGrra " M.nrina y, del Prótecton,(10
en Mal'rul.:lcos. •

OLAGUER-]~F,LI(í

Sefior G'enernl je:f'~ del Estado Mayor Centllal del Ejél....
.cito.

Sefío¡'os Clipitán general de la tel''l'é¡'a l"egi6ne Inter
ventor civil de GU(!;l'l'll y Marina y dol ProttlctCll."I,do
e11 l\:Iarl'uecos.
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i;~\ MATRIMONIOS' l'eglamt'ntaritt de ascensos. a .los auxilIare" y ;)sed-

~
~~ Excmo. Sr.: Accediendo. (1, 10 solicitado por el C/.'l.pitán biente deL Cuerpo auxiliar de Intervención militm'

J
~ de Intendencia, con destino en la Intendencia Militar de comprendjdos en la siguiente l'elaciól1, qae principia (Jon

. ~. 1[,. segu,ucl~l re'gión, D. Luis Nj.ev~s ,Muñoz, el Rey (que D. Juan Martinez Moreno y termina COn D. Gregorio
¡.:;.i DlOS guarde), de acuerdo con lo Iilformado por eBe COll- Sánchez-Escriballo y Arenas, por se.r loo má:s 'l.utiguos

~ tt!', s~jo supreI.no en. :-.>7 d.~l llles próximo p:il?ndo,. se l~a ser- en sus l'espeC?tivns escalas y reunir las demás condi-
r VIda concederle llccncla. pal'l.t contrae!' matrImonIO coU clones reg-lamentarias para el ascenso, ~sig'nándoseles en

,~, . doña Mmia d:ct A;mpam Pohudorff. . " el que se les. confiere la Mtigüedll{\ <'I.e 31 de marzo
V?" De real orden lo digo a V. I'J. para su conoc.U111euto próximo pasado. '.
9' y demás efectos. Dios guarde a v". :El. muchos años. Del'eal ol'éll'n Jo dig'o a V: E. para su conocimiento

Mltdrid 6 de abril de 1922. y demás efectos. Dios guarde a V. :m. m~lchcs afios.
. OLAGFER-Ji'ELIÚ 1\Iad~,td ()de abril de 1922.

Señor PH'sidente del Consejo .St1,pH·l1l() de Gu,erra y
Marina. OLAGUER-FELrtí

Señor Capitán general de la segunda r€:gi6n.
------......-------

Sección de Inie¡vendón
ASCENSOS

x;xcmo. Sr.: l<}¡ Rey (q. D, g.) ha tenido a bien
promover al empleo superior inmediato, en propuesta

Bei'iores Capitán g-eneral de la Sf\xta l'e!,'ión y Subsecre
tario de -este l\[inisv.)rio.

Serror Il1tel'veilfol' civil de Guerra 'J' Mtll'ina y del .PI'O-
. tectol'udo en Marruecos. ...

Auxiliar de 1." cla$e.

Otro de 2.". íd ......
Otro de 3." in. ,.
Escribiente. . . •.. .

-~.-----·~·--l------------l---------·---'-':.----I·--.."..·---·- - -.
Sección de Inb;:¡vendón d~ t~te I

Mi~ist~rio. ~ ....• ', " ..• D. Juan Martíllez .1'Aoreno : . : . , •. ,. Á~xi\Íl)r mayor.
ComIsara ae Ulltrra de Bllbao.. ~ luan Urraca Srrenz .•.•.•.... , ....•.•• h,em óe l." d¡:se.
lde:ll i(l; de P,"mp:ona .• , ••.• ' ~ Domingo Paz Ll"mas... ...•.•.....•. Iccm de 2,1' íd.
Secc}ó.Il d~ Intervención dié estel .

MUllsteno. •..•.•.•.•. •..•••• "GregolÍO Sállchez-Escrü::ano y Arenas •. Idtm de 3." íd.
i

'"---";"'~_'._----~----"";'-~------~--~---------.---~--
Madrid 6 de abril de 1922

DISPOSlmONES

\\0 la Sll:D!leeretm.'ia. y Seceiolll.'.s de este lIinisteri\l

y de las Dependencias centrales.

tODselo Suvremo de Guerra yMurliU!
PENSIONES

Circ.wl;ar. ExcmQ. S'1'.: Por llU Presidencia; de este
Consejo Sl~remo se dioe con esta. fecha a la Dirreci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente':
. ~EstB Consejo ,SuiPremo, 'en yirtlld de las faculta.des

OLAGFER-FEL!f¡

que lo eonfiel'e la lc;y de 13 de enero de 1901, h,,'1. de
.darado ez¡n <tkl'cehq a pensión 11 los. C0111pl'€ild1dos en
ll\. 1111ida l'('1aclóll, qne CI11l)ieza ton doña, Leonarda
J'ose:l1a La,scuev'''B Galce.rán y t,ür,m1na con doña Pilar
Muñoz VaJ.ero, cuyos haheu.""" PI8.BÍYOS se les sati'\fal'ál:
{>JI la f01~llla quin se expresa, mi' dicha l'ehlGióií, mien
tras conserven, la aptitud kgal 'p-al1.'a el percibo.»

Lo qu~ por cxJ:den del Excll1,'O. Sr, Presidente ¡nani
fiesta a V. E. para Bueanocimtento Ji d{',J,nás efectos.
Diels gU1aÍ'de a V. }.J, muchos ltños. M'Mtrid 5 de abril
de 1922.

El Oeneral secretario,
Luis a. Quintc.s.

EXimo. Señor.:.
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:MADnlD.'~".!J:AJ,1,lJ1R1'lS .Dl!1L DrcPCSTO :OH u, (Jumu:.n.

,,11 est¡¡, corte, calle ~c masco de Gar?JY, núm. 32.
tnmsmite l~. pensión vacante por raile¡:imiel1tü de su ffi"dre D:' Damiana
JMarcos, a quién le rué otorg¿¡da eH 2 de &gosto d~ 1900 (D. O.núm. 169\

les transmite hi pelL,ión vacame por fállecímiento de su maure D.a j
1 llández Adán, a quién le fué ototg:,da en 27 de marzo de 191\;'1 (D. O. núm. 71). .
¡ ,bil'iín po~ partes ¡gHales y mano ,¡el tutot'legal, mientras dure la minoría deeoaó! de doña
I 'Cann.:;;l1 i ln"ta ellO de e;lidQ:ffibr:; (11; 1921 en qnecumpli() 10$ 2·1 2iños de edad el'varón,
1>c1e~,h~d~,chaiecha laYlorcibir,i integra la het:lbl:a, en tan!o se coa~~i've soltera." . '
1 (K) t:J.e í't aboml'a d.;sde la. fech" que se mdics, prevIa derlucclO11 de las 11111 l1ovec!¡;:l1~as

och\:nta y cinco pes,"ía5 ncveut¡¡ y UI1 céntimos, que en líquido ha perdbido por las p8gas
corl:iÍ;'rHmdicl1t:~s al causante en los meses de agosto a noviembre inclusive, qlle figuró \:,~
situación de des~pareddo, ,

Mi!drid 5 de abril de 1922.-> El 0"1101'(11 Se.cre>iil'rio, Luis G. Quintas.

,E¡}lJ~?i:~'r:1(>r5

:'T(fM::m!~g;~ .t.l;'~

J:iO:Mllrt1<.11il

D~ LOS ¡N~.m~¡%tADOS

)J ceSe di;:
wayu ,Ul;; 1908 '(D, O.

leoó derecho a
(e) Sele acumu~a iaparte de pensióa co:nespondi\~(1j:i: ¡¡,¡¡ María

P;l~r TonlaheHs, a qul(.l1CS en unión de sus httlXl.an¡¡S y D.(· Lordoles fué ote¡f!JiI-
da en 1.0 dcscptíemhre dc]S96 (D. O. nÍtm. 1(6),;, ','"

(D) Se 1,;; transBJite la pensión V¡¡CaIIte por faHccimiento .de su madre D." Vicel;ta Alva
lchez, a quiénlc fué olorgada en 26 de, mayo dc 1'89',) (D. O. I!Úm. ] 15).
Sc les transmite ía pensit)fl vacante por fa,lecimiell,to de su m.adre D." Benitm Ale

Salcedo, a quié:qíefué otof~~adil eh 16 de a¡gosto de 1913 (D. O. 11Ú111. 182). La per
cihirán por partes igu:oles y si alg¡j,na mUe,'eo pierde la aptItud leg¡¡¡ vata el percibo, SLl
parte acrecerá a la ge la que la conserve, sio. necesidad de nueva declaración.,

(F} Se les t~ansmíte la pensión vacante por habercontraido matrÍln'ini~J Slt madre doña
Julia8ucn Torrent, a quién le fué otorgada en 3 de febrero 'de 1921 (D. O,: núm. 2:!!}. L<>l
percibirán por partes iguales y mano de su tutOfa, y si alguna muere o phm,1e la aptitud ·lc!Yal
para el.percibQ, su Pinfc acrecerá la l1e lit que ]¡I.conserve, Si~l, I1cccsia¡¡d de nueva dec'~a-
ración. ' '

J4.1~t:oE'Uia~

.!~~;~íO

Viz:ee.,y~ ....

~lad¡;id

ha


